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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANDINA 
DEMANDADO(A):  VICTOR ALBERTO SALAZAR  
RADICADO: 2022-00068-00   

 
AUTO No. 2492 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por la abogada MARTHA LUCIA FERRO 
ALZATE apoderada de la parte demandante, mediante la cual solicita REQUERIMIENTO a 
SURAMERICANA con el fin de que, INFORME NOMBRE Y DIRECCIÓN DE EMPLEADOR QUE 
REALIZA EL PAGO DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL DEMANDANDO, y aporta derecho de 
petición incoado en fecha 18 de mayo a la misma, sin haber obtenido respuesta. 

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a SURAMERICANA a fin de que informe a este despacho quien es el 
empleador del señor VICTOR ALBERTO SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.531.295.  

SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio a SURAMERICANA lo ordenado por medio de 

auto No. 2492 del (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022), auto enviado a través de correo 
electrónico, para lo pertinente, para que expida y remita a este Juzgado la actuación si así 
corresponde.   

TERCERO: ADVERTIR a SURAMERICANA que, de incumplir con este requerimiento, su 

representante legal pueda ser sancionado con multa (44 numeral 3º CGP), o que se compulsen 
copias a la fiscalía general de la Nación por fraude a resolución judicial. 

  
La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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